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SXJSGRIGIOíV.

En Granada, por un mes............................................
En el resto de la Península, por trimestre . . . . 
En el Extranjero y las Antillas, por un semestre, .

LAS CONDICIONES DEL MERCADO.
Gomo la opinión pública  hállase a l tam en 

te interesada en las cuestiones del Mercado, 
creemos oportuno  dar  á conocer las bases á 
que ha debido a tenerse  el contratis ta . Son 
las que s iguen:

«1.a El A yuntam ien to  fija para  la c o n s 
trucción de mercados en esta capital las p la 
zas de San Agustín  y C ap u ch in as .

2 .  a Se señala  el té rm ino  de tre in ta  d ias ,  á 
contar desde la inserción del anunc io  en la 
Gacela de M adrid, no obstan te  la publicación 
en el Boletín Oficial de esta provincia , para  
que  todo el que  asp ire  á - c o n s t r u i r  pu ed a  
p re sen ta r  el proyecto, p resupuesto  del costo 
de la  obra ,  p lanos detallados y m em o ria  ex 
plicativa donde consigne  el n ú m ero  de p u es
tos, clasificación extensiva de  los m ism os ,  
can tidad  que  ha  de exigirse por el a lqu ile r  
de cada uno  según la clase, y t iem po que  ha 
de explotarse por el construc to r ,  p a ra  r e in 
tegrarse  del capital é interés.

3 .  a El proyecto no debe com p ren d er  c u 
biertas de hierro, para  que  el calor que p ro 
duzca  la influencia a tm osférica  no p e r ju d i
que  los artícu los  q u e s o  expendan , ni t a m 
poco usar  materia  de fácil com bustión .

4 .  a El te rreno  para  la construcc ión  del 
Mercado en la Plaza de San Agustín  es todo 
el q u e  está de te rm inado  hoy á uso público, 
que  mide sesenta y cinco m etros de longitud  
por c incuen ta  de la ti tud , y con arreglo á la 
a lineación en proyecto sesenta  y siete, 50 
po r  32, debiendo, po r  consiguien te ,  d e ta 
llarse la calle de c ircunvalación , sin  que  e s 
to no obste para  que  el proyecto pueda c o m 
p ren d er  tam bién  con separación la superfic ie  
q u e  ocupa la m anzana  de casas en tre  la  que 
se halla  la conocida por la Gasa-Correo, que 
m ide  la longitud de 81 y la ti tud  67‘50, s i e n 
do del con tra tis ta  la expropiación .

5 .  a P a ra  la P laza  de las C apuch inas ,  el 
rec tángu lo  de 4í-‘50 metros de  longitud por 
31*50 de la ti tud , deduciendo tam bién  el t e 
r reno  necesario para  circulación pública  e x 
te r io r ,  en cuyo  per ím etro  existen varias c a 
setas de mal aspecto, de propiedad p a r t icu 
la r ,  qne deberán  expropiarse  por cuen ta  de 
la  E m presa .

6 .  a El A yuntam ien to  facilitará las aguas 
de q u e  pueda  d isponer,  siendo de cu en ta  del 
rem atan te  el establecim iento  de tuber ías  h a s 
ta las arcas de repar t im ien to , y las del a l u m 
brado público, s in  perjuicio de  que se abone 
por la M unicipalidad el consum o por la a l i 
mentación del gas.

7 .  * El proyecto co m prenderá  fuen tes  ó 
p ilares para  el servicio de  los m ercados, y 
adem ás oficinas p a ra  el Juzgado de Abastos, 
y local para el peso del pescado.

8 .  a Los proyectos se p resen ta rán  en la 
Secretaría M unicipal, con cédula  de depósito 
que  acredite h ab e r  consignado en las arcas 
m un ic ipa les  el un o  po r  ciento del p r e s u 
puesto  de la obra  que se obligará  á efectuar, 
y  cuyo depósito p e rde rá  si. no  se presentan  
á  la subasta  el d ia  que  para  ella se fija.

9 .  a Tam bién  en el caso de presentarse 
u n o ,  como varios proyectos, se pasará  al a r 
quitecto m unic ipa l  para  que haga la o p o r tu 
na  com probación  y em ita  d 'c tám en ,  y ex is 
tiendo con fo rm id ad  se som eterá  á una infor
mación pública , para  se r  oidos d u ran te  el 
tiempo q u e  designe el A áun tam ien to  los p a r 
ticulares que  q u ie ran  rec lam ar,  tanto  sobre 
la conveniencia  de las obras, como de la t a 
rifa para el uso y aprovecham iento , y oido 
el petic ionario , después, con el parecer del 
A yuntam iento, que elegirá el que mejor le

parezca , será sometido á la  aprobación  del 
S r.  G obernador divil de esta provincia.

10.a Aprobado que  sea por el Sr. Gober
n ad o r ,  se pub licará  en el Boletín Oficial, p a 
r a  que á los tre in ta  dias de su inserción se 
verifique la subasta , que  tend rá  efecto en e s 
tas C asas-A vuntam ien to , á las doce del dia y 
despacho del Sr. Alcalde, bajo las bases del 
proyecto  aprobado.

11 .8 P ara  tom ar p a r te e n  la licitación se 
r á  indispensable  que  con el pliego se acom 
pañe  la cédula  personal y carta de  depósito  
po r  va lo r  del 1 per 100 del im porte  del p r e 
sup u es to  de la obra.

12 . a La subas ta  versará  sobre baja de t a 
rifa, y habiendo dos proposiciones iguales se 
ab r i rá  licitación en tre  los que las autoricen 
p o r  espacio de qu ince  m inutos: no existiendo 
beneficio en la baja de tarifa, se ab r irá  lic i
tación sobre  reba ja  del tiempo de la conce
sión, ad judicándose al l id ia d o r  de la propo-. 
s icion más venta josa .

13. a El au to r  del proyecto tiene s iem pre  
el derecho de tanteo en al acto de la suhasta  
y  adjudicación y abono en el té rm ino  de un 
mes de la tasación del m ism o proyecto por 
el rem atan te ,  refutado po r  peritos de recí
proco n o m bram ien to ,  tercero que  designen 
am bos en caso de discordia, y no  hab iendo  
conform idad  en la designación, las hará  la 
au to r idad  jud ic ia l .

1 4 .  “ Una vez ad judicado  el rem a te ,  se 
am p lia rá  la fianza al tres p o r  ciento del im 
porte del p resupuesto  y no se devolverá  
m ien tra s  no  se justif ique  que  la E m presa  
tiene hechas obras y materiales acopiados 
por valor de la tercera parte , p o r  lo menos, 
del im porte  total de los trabajos, según v a 
loración que p racticará  el a rquitecto  de esta 
Ciudad, encargado de  la vigilancia de las 
obras, aplicando á las que  se hub ie ren  h e 
cho los precios del p resupuesto  aprobado.

15. a En las proposiciones se fijarán las 
épocas en q u e  se ha  de d a r  princip io  y té r 
m ino  á las obras  y su marcha progresiva.

1 6 . a U na vez trascurr ido  el té rm ino  de 
la concesión, serán  los mercados p rop iedad  
del A y u n tam ien to ,  s in  Iimitación alguna.

17. La concesión será otorgada sin p e r 
ju ic io  de tercero y salvo los derechos p a r t i 
cu la res .

18 . a Será caso de caducidad si se falta á 
cu a lq u ie ra  de las c láusulas de este contrato, 
si no se  a tendiese conven ien tem ente  á la 
conservación de las obras  hechas, y si estas 
no se llevasen á cabo  con a rreg lo  á las bases 
convenidas,  com o ta m b ié n  en los casos que 
determ ina la ley y reglam ento de obras p ú 
blicas.

19 . a La declaración de caducidad  se h a rá  
po r  el A y u n tam ien to ,  previo expediente  con 
in fo rm e del arqu itec to  de C iudad , oyéndose 
al interesado y bajo los trám ites p revenidos 
en  el artículo  111 de dicho Reglam ento .

2 0 .  a La subasta  tend rá  lugar por pliegos 
cerrados  que se  rec ib irán  en  el espacio de la 
p r im era  hora  de la m ism a.

2 1 .  a Las obras  todas serán aprobadas, 
inspeccionadas y recib idas por el arquitecto 
de  Ciudad y G »misión de las obras  m u n ic i 
pales, con la  sanción del A yuntam ien to .

22 . a El m ateria l  que resulte en c u a lq u ie 
ra de los mercados podrá utilizarlo  la E m 
presa s iem p re  que  pertenezca á la C orpora
ción.

23. a La m ism a  E m presa  sos tendrá  siem - 
pre en buen  Estado de decoración y solidez 
los mercados de su cargo, como cu idará  de 
s u  aseo y l im pieza para la m ejor higiene, con 
el sostenim iento de cañerías para las aguas,

asegurando de incendios en la co m p añ ía  que  
se designe.

2 4 .  a De estos contratos se o torgarán  las 
correspondien tes  escritu ras , siendo de cuen ta  
d é l a  E m presa  los gastos y el re in tegro  del 
papel en el expedienté, con lo dem ás que 
corresponda.

2 5 .  a E! mercado de las C apuchinas se 
destinará  á !a venta  de horta lizas, depósitos 
de las m ism as  y puestos de  carnes, pescados 
y dem ás que  deba pertenecer;  el de San 
Agustín á todos los otros artículos  á que 
viene destinado, sin perju ic io  de q u e  pueda  
presentarse  proyecto para  construcc ión  de 
Pescadería  a is ladam ente .

26 . a Se su je ta rá  la E m p re sa  en cuan to  á 
policía u rb an a  á los bandos y edictos p u b l i 
cados por la au toridad , así com o esta p ro te 
gerá, en c u a n to  sea dable , para  el so s ten i
m iento  de los m ercados, á fin dé q u e  se l le 
ne  el objeto á que  se destinan.»»

EL SERVICIO DE CORREOS.

Es una cosa que hiela la sangre en las venas, no 
obstante la estación que atravesamos, la do pensar 
sobre el servicio de correos.

Lo doloroso que es abonar por una carta un real, 
sol® por razón de franqueo, ó cinco si quiere certifi
carse de la llagada á su destino, eso solamente lo 
comprende el que por desgracia tiene una regular é 
ineludible correspondencia.

Antes de la revolución de Setiembre, pagábamos 
cincuenta céntimos de real por cada carta, cuyo peso 
no excediera de diez gramos y  nos parecía que aque
llo era un abuso. ¡Iíoy nos conformaríamos con que 
este rammo retrogradara á aquellos tiempos abu
sivos.

Y no hay remedio. ¡Vino la restauración, se habló 
bastante sobre este punto capital, hasta en esta últi
ma legislatura un diputado tomó la demanda en el 
asunto: pero en valde, por que sus palabras se per
dieron en el aire, como las coplas de Calaínos.

Por supuesto 1 arito peor para el Estado, porque 
fuera délas que revisten cierto carácter sumamente 
privado ó excepcional, las cartas se han reducido hoy 
á circulares impresas y muy principalmente entre el 
comercio, con cuyo medio se logran cuatro objetos 
principalísimos: mayor comodidad, más pulcritud, 
una ligereza eléctrica, y una economía incalculable.

Más todavía; el que acostumbra felicitar á tal ó 
cual pariente ó amigo, á cuyo fin destinaba un plie
go de papel, un sobre, un poquito de tiempo, y  una 
pieza de cara grande, hoy coge una targeta impresa 
litografiada, la mete en un sobre abierto y dirigido, 
y con un céntimo de peseta, negocio terminado.

Y el abogado que abre su bufete y  el clérigo que 
celebra su primera misa, y el médico que ofrece su 
profesión, y hasta el simple industrial que plantea 
un negocio ó el amigo que desea recomendar tal ó 
cual obra, este ó el otro artefacto, todos recurren á 
los impresos, y  aun cuando su costo fuese el mismo 
que pudiera ocasionarles las cartas, (que por lo 
general nunca lo es) entre dar la utilidad á un im
presor ó ni Estado, prefieren lo primero.

Y hacen bien, ó mejor dicho, hacemos bien. Con
tra él vicio de pedir, la costumbre de no dar 6 de otra 
manera.Mientras más caro, más barato.

Nos costa por probos empleados, que han envejer 
cíelo en el servicio de correos, que desde la subida de 
los sellos ha disminuido la correspandencia en dos 
terceras partes; ahora bien, aun cuando se le ha su
bido otro tanto de lo que qntes se pagaba; sin em
bargo aún sale perdiendo el Estado.

La cuestión es matemática,, y sin que lo fuera, ó 
¿no es una cosa que subleba el sistema nervioso que 
por una carta á cualquier punto del interior de !a 
península, tengamos que pagar lo mismo que si fue
se dirigida á Francia, Argelia, Alemania, Bélgica, 
Italia. Luxembonrg, Suiza, Austria, Hungría, Pai- 
ses-Bajos. Dinamarca,. Suecia, Noruega, Servia, 
Rumania, ó Rusia? ¿No pone malo el pensar que 
una carta certificada para Veles Rubio ó Churriana 
cuesta media peseta más que si fuera dirigida al 
Egipto?..,. -

Pero si el correo es caro, en cambio es también 
malo; es decir, está servido lo más malamente posi
ble, salvas honrosísimas excepciones.

¿Quién no ha visto en esas estaciones del ferro
carril como vacian la correspondencia en el wagón 
corno? ¡Ah! no «att «1 milagro en qua laa carta* es

pierdan, lo verdaderamente admirable «s qne lle
guen á sus destinatarios.

El que suscribe presenció en la estación de Cór
doba hace algunos años la siguiente lamentable 
escena.

Llegó un empleado del Cuerpo con un fardo gran
de lleno hasta la boca de periódicos y cartas, cuando 
ya le esperaba á la puerta del wagón otro empleado 
cuya superior alcurnia se. indicaba en los galones ,de 
sn gorra; al llegar el mozo al anden, ¡zás! lanza el 
fardo, recógelo el de la portezuela: pero al caer, tre
pa el consabido fardo la boca hacia fuera, y  se va
cian á la vía cartas y periódicos sin cuento.—Hom
bre, levante V. esa correspondencia, no faltó quien 
digeva al empleado menor.—Que la levante ¿eh! que 
la levante la Caridad, fué la contestación de aquel 
cuasi hombre, y diciendo esto nos volvió la espalda.

Pero es el caso que no vino la caridad sino la lo
comotora, que cruzó por delante arrollándolo y des
truyéndolo todo.

Otrosi: conocemos á cieyta respetable señora, doña 
Carolina de Bidabusu, que en tanto egtiivo en rela
ciones con el que hoy es su esposo, entonces auseuto. 
recibía con frecuencia al dorso del sobreescrito de 
sus cartas la siguiente yarda en letra desconocida: 
Me carga V. por lo raro de su apellido.

¡Cómo se entiende! ¿q\ié manera es esa de expre
sarse con una señorita á quien se le desconoce y con 
quien no hay. por lo tanto, ningún género de con
fianza? A nosotros nos han cargado siempre ciertos 
empleados por lo raro de su proceder. Finalmente, 
pasando por alto mil y mil defectos de que adolece 
este servicio y que son conocidos de todos, pregun
tamos: ¿Por qué el que certifica una carta, no ha de 
recibir el sobre devuelto hasta los sois 6 siete meses 
de constantes reclamaciones, contra todas las dispo
siciones vigfintes?'¿Porqué hemos de recibir en in
vierno los periódicos y las cartas, como si adresde : 
las hubieran embarrado ó dedicado á los. usos más 
innobles? ¿Porqué liemos de recibir á. veces en un 
dia la correspondencia de toda la semana? ¿Por qué 
las cartas dirigidas á Priego de Córdoba (expresada 
la provincia en letra clara) han de ir á Priego de 
Cuenca, para volver de allí con unos ojos como lps . 
del Guadiana? ¿Porqué los Gamiz de Granada,,han 
de recibir la correspondencia de los Gómez de Guar 
dix? ¿Por qué las cartas á Gibraleon han de ir á Gi- 
braltar, aún faltas de sellos, y porqué... ha de haber 
tanto abuso?

A los empleados de correos se le debía exigir, por 
lo meno3, certificación de saber leer, aun cuando no 
supieran ensuciar los sobres con cuentos y vulga
ridades.

Es una lástima lo que ocurre; los pueblos se sa
crifican, viven verdaderamente esquilmados y hasta 
en la misma privación, por que gasten lujo unos 
cuantos favorecidos sin oficio ni carrera.

¡Ah! Tiempo es que el Gobierno tome en conside
ración un asunto de tanta trascendencia, y  que el se
ñor Martínez, Diroctor general del ramo, haga de su 
parte cuanto pueda por estirpar siquiera algunos de 
los vicios de que adolece el servicio de Correos.

¡Cnanto nos alegraría que esos empleos .fuesen 
inamovibles y solamente se obtuvieran mediante 
una verdadera oposición!

Domingo Arjona Casado.
Granada 21 Julio 1881.

MISCELANEA.

Informe. Según nos  dicen de  L anja-  
ron, la Ju n ta  provincial de Ins trucción  p ú 
blica ha  d ir ig ido  al Alcalde de  este pueblo  
un  in terrogatorio  referente  á las condiciones 
de perm eab il idad  y h u m ed ad  de los terrenos; 
d isposición, regadíos y laboreo de los n a ra n 
jales; caracteres que  presen tan  los naranjos, 
en ferm os de la goma, en  las raíces, en la 
corteza y en las hojas. De un m om ento  á 
o tro  se contestará  deten idam ente  á las p re 
gun tas  indicadas.

F u ^ a .  Nos dicen que  ayer se fugó una  
seño ri ta  de esta localidad con su novio, y 
q u e  las indagaciones de la policía han sido 
inú ti les  pa ia  encontrar  á los a m an te s .

Inspección. La Comisión inspectora 
nom b rad a  al efecto visitó ayer el Mercado de 
San Agustín, y dará  su in form e en el p róx i
mo cabildo.

Un niño ahorcado. Ayer, serian las 
ocho de la m añana, cuando una mujor, ve-
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ina  de la placeta de San  A gustín , salió de 
su casa á las com pras de cos tum bre , de jan
do á  su hijo , c r ia tu ra  de catorce meses, acos
tado en su  propio lecho.

Mientras la m adre  estuvo fuera, deslizóse 
el n iño  por el borde  de  la cuna , in tro d u c ien 
do la cabeza, al caer al suelo, en tre  dos h ie 
rros de su cuna , que aque lla  hab ía  colocado 
ju n to  al lecho po r  a tenuar  el golpe que, 
efecto de a lguna  caída eventual,  p ud ie ra  r e 
cib ir  el pequeño infante.

La cr ia tu ra  exhaló desgarradores  gritos 
que llegaron á oidos de u n a  vecina á  quien  
la m adre había encargado la v ig ilancia  de 
su domicilio, y esta acudió  inm edia tam ente :  
el n iño  estaba ya ahorcado.

T a m b i é n  c i t a s .  A nteayer prom ovió  
un fuerte escándalo en la plaza del H u m il la 
dero una m ujer , n a tu ra l  de A rm illa ,  que  e s 
taba  algo afectada por los vapores del vino.

La hem bra  pasó la noche en la cárcel. 
Desertor. La guard ia  civil de la Malahá 

capturó  anteayer al soldado José F ernandez  
M artin , na tura l de Ventas .de H uelm a, que 
se ha llaba  reclam ado, como desertor , por el 
Gobierno m ilita r  de Granada.

A  sangre y facgo. Dias pasados, un  
m alagueño residente en Láchar, Sebastian 
Vallecillo Martínez, penetró ,  faca y pistola 
en m ano, en una  casa del pueb lo , quer iendo  
asesinar á 1). Antonio Muñoz Serrano  y á  su 
jóven hija. Por fortuna , lograron  desarm arle , 
en tregándolo  á la g uard ia  civil q u e  lo c o n 
dujo  al Juzgado de aque lla  villa.

Consumos. El M unicipio de Chite y 
Talará ha  pedido á este Gobierno relación 
de las utilidades por consum os ,  con objeto 
de- proceder á la formación del repartim ien to  
correspondiente  para c u b r i r  el cupo del T e 
soro y recargos para  el año 4881 82.

G u a r d a s .  Por  el A yuntam ien to  de Chi
te y  Talará  han sido convocados por segunda  
vez los propie tarios  de  la vega de aquel t é r 
m in o ,  con el propósito  de hacer el co rres
pond ien te  nom b ram ien to  de  guardas .

Vacante. E ncuén trase  vacante  la S e
cretaría  del A yuntam ien to  de Cijuela.

Cndáver. Se ha  concedido autorización 
po r  este Gobierno civil para  que  el cadáver 
de D. Francisco F ernandez  Golfín, que  m u 
rió hace algún tiempo, sea tras ladado  desde 
el cementerio  de Lanjaron á un  panteón  que  
su familia  posee en Ecija.

Batalla. El dia 48 promovióse u n a  a c a 
lorada reyerta  en el cortijo de Lápiz, térm ino  
de A lm uñécar ,  entre  el jóven residente  en el 
m ism o, Antonio Yilchez López, y el guarda  
de aquel té rm ino , Antonio Castillo Sanden. 
L legando am bos á  las m anos, el g u a rd a  des
cargó su escopeta sobre el Yilchez, q u e  cayó 
á  tie rra  gravem ente  herido . E n tonces  el p a 
dre y el cuñado  de  éste, A ndrés  Vilchez y 
Miguel Je rón im o , tom ando p a r te  en  la r e 
friega, em prend ié ron la  á  puña ladas  con el 
guarda , que  h u b o  de re su l ta r  cadáver á  los 
pocos m om entos.

E n te rad a  la guard ia  civil, púsose  en p e r 
secución de los c r im ina les ,  á los q u e  logró 
cap tu ra r  y entrególos al Juzgado  de  A lm u 
ñécar.

El herido fué conducido  al H ospita l ,  por 
orden  del Juez , y el m uer to  al cem enterio  de 
aque l  pueblo .

¡ N o  i o  d e c í a m o s !  Ayer, á la u n a  de la 
ta rde , se solazaba, en  la calle  del P rínc ipe , 
á, dos pasos del A y u n tam ien to ,  u n  h e rm o sí
s im o  cerdo ¡Qué policía!

Viajero. E n  el tren correo de  ayer sa
lió con dirección á Madrid, donde  se halla 
establecido, nu es tro  apreciable  am igo el jó 
ven y reputado  médico D. Felipe Lerin y 
Olmo, desde cuya población m archará  á 
París ,  á  tom ar parte  en el ce r tám en  q u e  el 
Ateneo Medico Ginecológico celebra cada diez 
años. T erm inadas  las conferencias, regresará  
á  esta capital,  con objeto de pasar una  tem 
porada  al lado de su  familia.

Subasto. P róx im am en te  h a  de verifi
carse la subas ta  de  los bienes em bargados 
po r  el juzgado del Sagrario  á D. Joaqu ín  
U rquizar  Rios, vecino de Maracena.

Repartimiento territorial. Se e n 
cuen tra  com pletam ente  te rm inado  el repa r t i
miento territorial de la c iudad  d e  Guadix, 
respectivo al corriente  año.

A la sombra. Por haber  prom ovido 
un  fuerte escándalo en  la casa de las Animas, 
sita en la calle de T riana ,  ingresó an teano 
che en la cárcel José Santi  Q uesada, de 60 
años  de edad.

Contrata. P o r  la Com isaría  de guerra  
se convoca la presentación de  proposiciones 
hasta el 30 del corriente , para  contra tar ,  por 
un año , el lavado de ropas de cam a de la 
factoría de utensilios de esta plaza.

Burro robado. El 18 robaron su b u r 
ro á  un pobre vecino de C hauchina.

Sesión. El dia 28 se re u n irán  en sesión 
la Comisión perm anen te  y los señores d ip u 
tados que  residen en Granada.

E m p i c a d o s .  H an sido nom brados agen 
tes de tercera clase del cuerpo de órden p ú 
blico, con sueldo 750 pesetas, los Sres. P r i 
mo Torres Navarro, P r im o  Guirce Estovan, 
José Quesada A randa, M anuel Béjar  y R a 
món Cano Brá.

Secuestro. Según te legram a recibido, 
el n ú m ero  de ayer de La Crónica Meridional, 
periódico de A lm ería , ha  sido denunciado  
po r  el fiscal de im pren ta ,  que  ha  ordenado 
se secuestren los ejem plares.

¿Que sucede? Se habla  de cierto d i s 
gusto q u e ,  según  d icen, h a  ocu rr ido  en tre  el 
Gobernador y el Secretario  del Gobierno c i
vil d é l a  provincia. T am bién  se asegura  que 
el S r .  Martínez ha  pedido su  traslado, por 
que  desea no sobrellevar las genialidades do 
su jefe. ¿Qué ocurre?

Otra pena de muerte. El T ribunal 
Suprem o ha confirm ado la pena  de  m uerte  
que la A udiencia  de G ranada im puso  á R a
fael Martin y Sebastian  Cívico, au tores  del 
cr im en de asesinato en  las personas de don 
Ram ón M artin , doña  María Martin Campos, 
Rafaela Camacho F ernandez  y Rafael Pa lm a 
Ortega. Tan horroroso  a tentado, se perpetró 
en Velez Málaga el 49 de n ov iem bre  de 4879, 
con motivo de un robo que  los sentenciados 
com etieron en la casa de D. R am ón  Martin, 
tio de uno  de ellos.

Decisión. Se ha  expedido un  real de 
creto fecha 6 decidiendo á favor de la A dm i
nis tración la com petencia  en tre  la Audiencia 
de G ranada y el gobernador  de Málaga sobre 
procedim ientos  contra  el alcalde que  fué de 
Cañete D. A ntonio  Domingo Sánchez, por 
cobro de  cantidades q u e  no ingresaron en 
caja y abono de o tras  por obras  no rea l i
zadas. *

Informe importante. El in form e 
emitido por la sección de v e te r ina r ia  de  los 
subdedelegados de san idad  de Madrid re u n i 
dos en ju n ta  con varios no tables profesores 
al efecto invitados, contiene  las siguientes 
conclusiones, adoptadas después de un de
tenido debate: Que era  de lam en ta r  la ligere
za con que  se ha  calificado de glosopeda la 
epizootia que  padece el ganado caba lla r  y 
m u la r ;  que  esta enferm edad  es la que  la 
c iencia reconoce con la denom inac ión  de 
«Influencia de carácter ad inám ico» , epizoó- 
tiaca y contagiosa; q u e  se recom ienda la 
adopción  de m edidas de policía san ita r ia  y 
com o más im portan te  el estab lec im iento  de 
lazaretos para  el ganado  infestado. El in for
m e te rm in a  felic itando á las au to r idades  que  
se han tomado in terés  por conocer los oríge
nes del mal y ap licar  el rem edio .

Administraciones económicas.— 
La organización y facultades de estos centros, 
m a te r ia  algo com plicada  y poco estudiada, 
consta  en el reg lam ento  de  8 de Diciembre 
de  4869, y en el de 48 de Febrero  de 4874; 
consis tiendo en esencia sus  a tr ibuciones en 
d ir ig ir  la recaudación  de  todas las c o n tr ib u 
ciones, im puestos  y rentas y co rrespond ién 
doles, adem ás, en casos especiales, las facul
tades que  taxativam ente  se les conceden en 
varias d isposiciones oficiales.

Según tres Reales órdenes q u e  llevan la 
fecha de  31 de Diciembre de 4876, son c o m 
petentes las adm in is trac iones  económicas 
para  todos los incidentes y reclam aciones 
que  tienen po r  origen el im puesto  de c o n su 
mos, y en la Instrucción  para  el cobro de 
dicho im puesto  de 25 de Ju lio  de 4876, se 
les conceden efectivamente facultades acerca 
de varios incidentes relativos á  dicho im 
puesto.

El G obernador civil tiene, s in  em bargo ,

cerca de las adm in is trac iones  económ icas, y 
según  Real decreto de 18 de Se tiem bre  de 
4875, a tr ibuc iones  de alta  inspección y vigi
lancia , en cuyo  concepto le co rresponden  las 
facultades consignadas en el Real decreto de 
9 do Mayo de 4874.

CORREO DE HOY.
N oticias N a c io n a les .

¡Estado de Málaga.
Según la p rensa  de Málaga, aquel A y u n ta 

m iento  ha  practicado la liquidación  de su 
deu d a  y resu lta  que  debía  20 m illones de 
reales y en 8 meses ju¿ aumentada por el ante
rior Ayuntamiento en Amillones, ó sea u n  to 
tal hoy de  48 millones de d e u d a  gastado en 
obras  de lujo com o ja rd ines ,  a p e r tu ra  de  ca 
lles, espropiaciones etc.

Los periódicos p ies ien ten  una  b an carro ta .  
He aqui lo q u e  dice uno de ellos:

La tend rem os  si á la Presidencia  del A y u n 
tam ien to  no vá  una  persona  in te l igen te  en 
m ater ias  económicas; po rque  p re tender  que 
Málaga pague su deuda po r  el p rocedim iento  
que el vulgo  l lam a cuenta de la vieja, a h o r 
ra n d o  cada mes c incuen ta  du ros  para  e n t re 
garlos á  sus  acredores , es un  verdadero  de
lir io .

P ueden  realizarse  operaciones de crédito , 
puede  in ten ta rse  la unificación de las deudas 
c reando un  papel am ortizable  con in terés; se 
p ueden ,  en fin, adoptar  otras m ed id as  que  
en breve espacio de t iem po saquen  al Tesoro 
co m u n a l  de su s  angustias .

La s ituac ión  de Málaga bajo  este p u n to  de 
vista, no es tan desesperada. La her ida  no 
es, c ie r tam en te ,  mortal de necesidad y en  vez 
de un médico fatalista q u e  se cruce  de b ra 
zos an te  la en ferm edad , necesitam os un  ope
rado r  a trev ido  que do m in e  la crisis, la c o m 
bata  y la extinga.

De un  convento  de T ortosa  se fugó el 
lúnes  pasado u n a  jóven , siendo de ten ida  al 
dia s igu ien te  p e r l a  g uard ia  civil y puesta  á 
d isposición del alcalde de dicho pueb lo .

— En el mes de Ju n io  ú ltim o , han  nacido 
en S am p er  C alanda (Teruel), 44 gemelos, de 
los cuales v iven 7; y com o las 7 m adres  no 
pueden  lactarios y son desgrac iadam ente  bas
tan te  pobres ,  el A yuntam ien to  á  abierto  una  
suscr ic ion  p a ra  costearles siete nodrizas.

— Según te lég ram a rec ib ido  en el m in is te 
rio  de la G obernación , ayer de m adrugada  
se han inflam ado en la estación de Córdoba 
diez botes de aguard ien te  que  conducía  
un wagón, hab iéndose  des tru ido  éste por 
com pleto  y sufrido q u e m a d u ra s  un  g u a rd a -  
aguja , q u e  fué conducido  al hospita l.

— E n  el p róx im o mes de  Se tiem bre  se 
m o n ta rán  en la fragata c ruce ro  Aragón v a 
rios to rpedos  W hitchead .  •

— E n  la C oruña  se proyecta  la c o n s t ru c 
ción de  u n a  plaza de loros.

— Ha naufragado  cerca de Corujo u n a  la n 
ch a  pescadora, pereciendo el pa trón .

— Ha fallecido en San Sebastian  el conde 
de Canterac.

— E n m enos de mes y m edio  ha  habido 
más de  ochen ta  casos de v irue la  en el peq u e
ño pueb lo  de  Torres de Berellen (Zaragoza).

— La e s p u b io n  de D. Cárlos ha  sido rec i
b ida  con indiferencia  por la p ren sa  francesa .  
A lgunos la juzgan  com o u n a  m u e s t ra  de 
am istad  á  E spaña .

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MADRID.

20 d e  Ju lio  de 4881.
Sr.  Director d e  E l Defen so r  de  G r a n a d a .

La cuestión  del sis tem a m étrico  dec im al,  
que  dias pasados estuvo á  p u n to  de c o n v e r 
tirse en rnotin, h a  sido sa tis fac to riam ente  
a r reg lada , g racias á las d isposiciones a d o p 
tadas por las au toridades.

Las noticias de Argelia que  hoy se reciben 
no ofrecen in terés a lguno . U nicam ente  se 
sabe el bom bardeo  y toma de Sfax por el 
ejército francés. Esta  operación no h a  o fre 
cido las dificultades q u e  en u n  p r inc ip io  se 
e speraban . Las pérd idas  de  los sitiados a l 

canzan  á 400 m uerto s  y 800 heridos. Los 
d iarios franceses no dicen las pé rd idas  que 
su ejército  h a  sufrido.

La re ina  María Pía de Portiigal se ha l la  
g rav ís i inam ente  enferm a. E l  P res id en te  de 
los Estados-U nidos cornple tam eute  fuera  de  
peligro, si b ien  hab rá  de su je ta rse  á las i n 
com odidades de u n a  convalecencia  de  m u 
chos meses.

D. Cárlos de Borbon se en cu en tra  á  estas 
horas en Lóndres. El G obierno de la vecina 
R epúb lica  so h a  visto en la necesidad de 
desatender altas influencias in te rpues tas  con 
objeto de q u e  el an tiguo  y obs tinado  P re te n 
d iente  no tuv ie ra  q u e  ab a n d o n a r  el te rr i te r io  
francés.

P o r  fin los Sres. R odríguez  (D. Cándido) y 
Peña  Villa,’ejo han  aceptado el o frec im iento  
del Comité e lectoral del com ercio  é in d u s tr ia ,  
de presen ta r les  cand idatos ,  según  el acuerdo  
tom ado  eu la  ju n ta  de los Salones de C ape
llanes, de que  ya le di la o p o r tu n a  cuen ta .

Es cosa resuelta  el n o m b ram ien to  del g e 
nera l Terrero  para  jefe del cuar to  m il i ta r  del 
Rpy, estando designado p a ra  c u b r i r  la v a 
cante  el general Calleja, a u n q u e  esto ú l t im o  
no está resuelto  todavía.

Los periódicos u l t ra m o n ta n o s  t ru e n a n  e s 
tos dias con tra  el Gobierno italiano y la m a 
nifestación de R om a en el acto de  la t ra s la 
ción de las cenizas de Pió IX, y sobre  todo 
con tra  el G obierno francés po r  la expu ls ión  
de  D. Cárlos. A este ú lt im o aseguran  que es 
u n a  p ap a rru ch a  el que fué encon trado  casa 
de unas  d am as h ú n g aras ,  en donde  pasó la 
noche .

El Sr. C o n traa lm iran te  Diaz H erre ra  se 
e n cu en tra ,  según las ú l t im as  noticias r e c ib i 
das de B ia rr i tz ,  en estado tan  grav ís im o , que  
se h a  perd ido  toda esperanza  de  sa lvarle . 
A nteanoche le fueron adm in is trados  los ú l t i 
m os Sacram entos.

Gracias á ligeras to rm en tas  que  ha  habido  
ayer  y hoy, l i  lem p era tu ra  ha  bajado algo.

El m ovim ien to  político está co m p le ta m e n 
te  paralizado: n in g u n a  notic ia  c i rcu la  con 
respecto á política in terior , y  por lo q u e  hace 
á la ex terior , á falla de no tic ias de Argelia, 
la  opinión d iscu rre  sobre  la  acti tud  q u e  h a 
b rán  de to m ar  las grandes  potencias  e u r o 
peas en el caso probab le  de q u e  F ra n c ia  se 
decidiera  á  hacer con Trípoli lo que  con T ú 
nez , en vista de que el Gobierno de la P u e r 
ta no cesa de m a n d a r  tropas  á la p r im e ra  
R egencia , a u n q u e  asegu rando  s iem p re  que 
esto no es s ino  una  m era  medida a d m in is t ra 
tiva, y con objeto de g u a rd a r  el órden en las 
fron teras .

Suyo  afectísimo, C.

N o ticia s  E x t r a n je r a s .

El sábio  na tu ra l is ta ,  Pablo  A lhaiza, ha  
pub licado  rec ien tem ente  en R io -Jan e iro  c u 
riosos datos relativos á  su  ascensión  al pico 
de Orizaba.

El c rá te r  hállase en un plano m u y  inferior 
al de  la c u m b re .  P a ra  a lcanzar  esta, el señor 
Alhaiza tuvo  que  su b ir  7,200 escalones a b ie r 
tos en la n ieve  en d urec ida  por los ind ígenas 
q u e  le servían de exploradores .  Verificóse la 
ascensión por el lado S u r ,  en cuya vertiente  
hállase  l ib re  de nieve un espacio de  m ás  de 
cien m etros  cuadrados , constitu ido  po r  u n a  
mezcla de areda, cal y azufre . Del suelo , c u 
yo contacto es abrasador ,  despréndese  un  va
po r  sofocante, v isib le  de cerca  pero  no desde 
la falda del monte. H an sido infructuosos 
todos los esfuerzos y recursos  em pleados pa
ra  pene tra r  en tan peligroso recinto.

— Nada m enos  que  cua tro  personas  han 
m uerto  en P a r ís  de insolac ión, el 47 de J u 
lio: un  cantero , de 47 años de  ed ad ,  q u e  ca
yó como herido de un rayo, en u n a  cons
trucción  de la calle de Crim ea: un descono
cido, de robusta  com plex ión , á qu ien  se en
contró  asfixiado en el bou levard  de  la Gare; 
otro desconocido, de  35 á 40 años  de edad, 
m uerto  tam b ién  de im proviso  en la m ism a 
calle de Crim ea, y un a lbañ il  llam ado Vi- 
do ine , en la des  Lyonnais.

Otros varios, conducidos á  t iem po al h o s 
pital, han  recobrado á d u ra s  penas la vida.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Los <les©i*<l©ncs de Roma.
P o r  el telégrafo conocen nues tros  lectores 

los desagradables sucesos ocurr idos  en Rom a 
con motivo de la tras lac ión  de los restos 
mortales de S S. Pió IX, desde el m onu 
mento provis ional donde descansaban  en la 
Basílica Vaticana, al sepu lc ro  definitivo e r i 
gido en la iglesia de San Lorenzo, ex t ra m u 
ros de la C iudad E te rna .

La m itad  de la población asistió á  la ce re 
m onia ,  agolpándose los unos  en las in m e 
diaciones de la en trada  de la iglesia de San 
Pedro , y esparciéndose los dem ás por las c a 
lles del tránsito .

H abían resuelto las co rporac iones y c í r c u 
los católicos que el acto tuviese el carácter 
de u n a  manifestación de  sim patía  á la m e 
m oria  del difunto  Pontífice, y se d i s t r ib u y e 
ron á este efecto n u m ero sas  invitaciones á 
todos los católicos, con prevención  d e q u e  
acudieran  á la iglesia de San Pedro  á  p ro 
veerse de an to rchas  y de cirios.

Colocóse el a taúd  en un coche, tirado por 
cuatro  caballos, cu b r ien d o  la caja con una 
gran m an ta  de seda carm esí ,  y se llenaron 
todas las formalidades de la entrega del ca 
dáver, poniéndose inm edia tam ente  en m a r 
cha la comitiva, precedida de u n a  docena de 
m unic ipa les .

El cortejo fúnebre  cruzó la plaza y entró 
en la calle de  Borgo, cuyas casas estaban 
i lum inadas .  Aquí com enzaron  á m an ifestar
se los s ín tom as del desórden , porque  a lgu
nos jóvenes em pezaron á can ta r  la canción 
de despedida del vo lun ta rio  garibald ino: ad
dio, mi bella,, addio. En tonces  los sacerdo
tes dieron más en tonación  á  sus  voces, para 
ahogar aque lla  m anifestación, cuando  de 
pronto  una  voz estentórea gritó: ¡Viva Italia! 
¡Fuera lo r  curas!

Continuó su  m archa  el cortejo, y  al pasar  
po r  el puen te  S a in t  Ange se oyó u n a  voz que 
dijo: « ¡A rro ja lie  al Tiber!» voz á que  con 
testaron los católicos con el grito de ¡Viva el 
Papa!

Esta  fué la señal de la lucha . La comitiva 
so vió como asaltada por m uchos g rupos  de 
jóvenes, sin que  valiera  el esfuerzo de los 
m unic ipales  á contenerlos, porque  rechaza
dos de un  lado se revolvían con tra  otro. H u 
bo puñetazo lim pio  y los palos co rrespon
dientes, en tanto  que  se acud ía  á los c u a r t e 
les en busca  de las tropas.

El conflicto tomó mayores proporciones en 
la plaza de los T érm inos , donde  una  lluvia 
de piedras comenzó á caer sobre  la comitiva, 
pero hab iendo  acudido una  com pañía  de s o l 
dados, d ispersaron  á la m u lt i tud  excitada, y 
pudo verificarse la cerem onia  en el in terior 
de la iglesia sin  inconvenien te  a lguno.
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LA HERMOSA LSAOTKA.

guió Pante li  con lág r im as  en los ojos.
Y m ostraba sus  brazos deformes, y echaba 

á un lado la capa que  c u b r ia su im p e r fec ta  es
truc tu ra .

Hé aquí el c r im en  que  he  com etido al n a 
cer; hé  aqu í  mi pecado orig inal,  ho rr ib le  
p resente  que  m e legó mi padre al m orir. — 
Oh!Bien hizo Dios en llevársele de este m u n 
do antes de que  yo pudiese conoceile , p o r 
que le h u b ie ra  aborrecido por la m iserable  
condición á  que  m e condenóa l  engendrarm e.

—P an te l i ,  respondió  Leandra , ¿por q u é  no 
os dotó el cielo de las bril lantes formas del 
hospodar  m i marido? Acaso entonces os h u 
biera  am ado  yb— pero ¿que queréis? ¿Sabe
mos nosotras , pobres m ujeres, po r  qué  y co
mo am am os? N uestro  corazón no es por v e n 
tu ra  esclavo de nuestros  ojos? Y aun  vos, P a n 
teli, si me h u b ie ra is  am ado  como todos los 
otros hom bres ,  no h ub ie ra  sido esta m ise ra 
ble  h e rm o su ra  que  me a tr ibuyen  lo que  h u 
b ie ra  decidido vues tro ssen tim ien toshác iam í!  
Así a m i  me inspiró  am or  ese boyardo la p r i 
m er  vez que le vi, y desde entonces cada dia 
le he  am ado  mas.

— Basta, basta, yo os lo suplico, Señora, 
dijo Pan te li ,  poniéndose  en piá; os agradez
co la am istad  que  m e profesáis, y por ella os 
doy las gracias. Pero  me parece que  no  os

A las dos m enos cuarto  de la m a ñ a n a  lle 
gaba  el cortejo fúnebre  á  la basílica de San 
L orenzo .

Con motivo de estos desórdenes, el m in i s 
terio  del In te r io r  del gobierno italiano ha 
co m un icado  á los periódicos la s igu ien te  
no ta :

«El arquitecto Vespigdani, po r  encargo de 
los cardenales  herederos del d ifun to  p o n t í f i 
ce Pió IX, reclamó-del prefecto de R om a la 
autorización  para  t ra sp o r ta r  desde la basílica 
d e S a n  Pedro  hasta la de San L orenzo , ex
t ra m u ro s ,  los restos m ortales de dicho P o n 
tífice, declarando expresam ente  q r e  el co r te 
jo  se com pondría  de un carro tirado po r  c u a 
tro  caballos y con dos ó tres carrozas de 
acom pañam ien to ,  pero sin n in g ú n  otro s ig 
no  externo, y de un modo en te ram en te  p r i 
vado .

Pero  poco ánt.es de la m edia  noche, en la 
p laza  de San Pedro  se h ab ian  reu n ih o  m u 
ch ís im os  coches y m u lt i tud  e x trao rd in a r ia  
de  personas con hachas encendidas.

E n  todo el travoelo ocurr ie ron  p rovocac io 
nes  que  d ie ron  lugar  á algunos desórdenes, 
para  rep r im ir  los cuales in terv in ieron  in m e 
dia tam ente  los oficiales v agentes de seg u r i
dad pública , que  estaban d isnuestos á  lo l a r 
go de toda la carre ra  que  debía recorer  el fé
re tro ,  como estaban disnueslas las diez com- 
nañ íns  de tropa en las varias  guard ias  exis
ten tes  en toda la línea.

Los au tores  de los desórdenes fueron a r 
restados v presentados hoy m ism o al p ro c u 
r a d o r  del rey para  responder  d irect mente 
con arreglo al art. 183 del Código penal.

No hubo  que  lam en ta r  más que  cua tro  h e 
r idos  le -e s .»

PiiS’Iflita entre «los molleas.
Los periódicos de los E stados-U n idos  que 

ho v  recib im os dedican con preferencia  sus  
co lu m n as  á d a r  ex tensísim os porm enores  
acerca de la tentativa de asesinato  de  que  ha 
s id o  v íc tim a rec ien tem ente  el jefe de  aquella 
república . De estos po rm enores  los m ás i n 
te resantes  han  sido ya com un icados  po r  el 
telégrafo. C itaremos, sin  em bargo , como e p i 
sodio  curioso , el ocurr ido , á raíz de aquel 
s in e s o .  entre  dos médicos notables que  se 
d isp u tab an  el honor y la celebridad de a s i s 
t i r  al ilustre  her ido  en los p r im eros  m o m e n 
to s .

E ran  estos Mr. Rliss y Mr. Báxter. El p r i 
m ero  fué llam ado al p a r  que otros facu lta ti
vos tan  pronto  como el presidente  cayó h e 
rido: el segundo  era  el médico de la fa
m il ia .

-M ister  B üss ,  siendo el p r im ero  q u e  al l la 
m am ien to  acudió , prodigó los pr im eros  a u x i

sen tis  bien, Leandra; estoy seguro  de que  te- 
ne is  ca len tu ra ;  teneis el cútis  ah rasando ,  y 
esa he r id a  puede agravarse , y precisaros á 
d ife r ir  vuestra  partida : es m enester  que  to
m éis  a lgún descanso. Sabéis que  estoy algún 
tanto  versado en le m edic ina , y voy á p robar 
en vos m i ciencia para  cu ra ros .

Luego volviéndose hacia Scarlatos, añ a 
dió.

— Haced q u e  se ausente  vusstra  hija, y 
que sus donstUlas velen toda la noche junto 
á  su  cam a. Yo me qu ed aré  aquí hasta m a ñ a 
na, y la p robaré  u n a  bebida eficaz que  hará  
desaparocer hasta el m en o r  rastro  de esa in 
com odidad  pasajera.

Dió Scarlatos las mas espresivas gracias á 
Panteli ,  q u e  las recibió con aire severo y 
p ro fundam en te  pensativo;—-Leandra se r e 
tiró  á su estancia  con sus  esclavas, y Panteli 
anu n c ió  q u e  pasaría  la noche velando en 
u n a  estancia  inm edia ta  para  estar p ron to  á 
la m as leve señal de cuidado.

Luego q u e  quedó solo, abandonóse con to 
da  su a lm a á  sus  som bríos  pensam ientos , é 
hiso las s iguientes reflexiones, m ezclando en 
u n a  redom a de cristal algunos m edicam entos 
para  la jóven enferma:

— Bastante he devorado mi hiel, y mi 
am or; bastante  tiempo he servido de lu d i 
b r io  al m u n d o . . . .  ju s to  es ya que yo le a r re 
bate esa felicidad quo  él me n iega.— H orri
ble , y todo como soy, esa m u je r  ha  de ser 
m ia . . . .  sil lo  será. E sa  Leandra ,  objeto de  los

lios al doliente y después de dejarlo reposan 
do, pasó á la an tecám ara  acom pañado de 
uno  de sus hijos, cuando  aparecía  Mr. B á x 
ter, el doctor oficial, el de la casa.

Am bos se m iraron  como suelen m irarse  
los médicos en estos casos, y después de 
cam b ia r  un frió saludo, dijo Báxter  á Bliss:

— Con perm iso de V., voy á pasar á la cá 
m a ra  del presidente .

— El presidente no puede  rec ib ir  á nadie  
en este m om ento . Su estado es grave, afirmó 
Bliss.

— Soy el médico de la familia , repuso 
Báxter, y tengo un  perfecto derecho p a ra  v i 
sitar le .

— Lo que tiene Y. es afan de exh ib irse  y 
de a d q u ir i r  en esta ocasión u n a  ce lebridad  
que  le falta. Mi asistencia ha  hecho desapa
recer el peligro, y no me hallo d ispuesto  á 
que  Y. se envanezca  de tr iunfos que  no le 
corresponden .

— No hago caso de necios, d i jo  Báxter.
Y dió dos pasos hácia la pu e r ta  de la a lco 

ba. Pero  Bliss, sa liéndole  al encuentro ,  le 
am enazó  con los p u ñ o s  y le de tuvo.

Iba B áxter á u sa r  de las m ism as  arm as  
que  su  contr incan te ,  cuaddo el hijo de  Bliss, 
in terponiéndose  en tre  am bos, dijo á  su p a 
dre:

— Déjelo Y. conm igo, que  eso á mí me 
corresponde.

Ante esta nueva  am enaza , el m édico de la 
casa optó por el partido  p ru d en te  de r e t i r a r 
se, y Bliss quedó tr iun fado r .

Los periódicos que  nos refieren tan  c ó m i
co episodio, no nos hablan  del efecto que 
haya podido p roduc ir  en el án im o  de  Mister 
Garfield la acalorada d isp u ta  de  los doctores 
á  las m ism as puer tas  de su dorm itorio .

CARTERA OFICIAL.
Itolctín oficial de ayer. Gobierno civil.—Se 

inserta una rea! orden disponiendo que los Ayunta
mientos y diputaciones provinciales adquieran un 
aparato de invención parala medula de ácidos, se
gún tiene solicitado D. Juan Pablo García y Casti
llo. Circular recomednando á las corporaciones y 
particulares la apertura de la exposición Internacio
nal de Americanistas, para que contribuyan con ob
jetos de su propiedad. Sección de Fomento. Minas, 
D. Fernando García Negrete solícita la propiedad de 
12 pertenencias de la mina cobriza denominada Nues
tra Señora del Carmen, situada en término de Huétor 
Santilían.

Administración Económica.—Circular para que 
los Alcaldes que no lo hayan bocho remitan copia de 
sus presupuestos de gastos del presente ejercicio, re- 
forentes á los haberes, sueldos y asignaciones de sus 
empleados activos y pasivos.

Avuntamientos.—Publican estar terminado el re
partimiento de la contribución territorial, Montefrío 
y Zújar. Se invita á los contribuyentes nuevamente, 
para que en sesión extraordinaria se acuerde sobre 
guardería rural, el Alcalde de Chite y Talará para el 
dia 24 del. actual, ,y quedar aprobado el presupuesto 
y déficit para el ejercicio corriente de 1881 á 82, el 
Ayuntamiento de Peligros.

El Juzgado de 1.a Instancia del distrito del Cam
pillo de esta capital, llama nuevamente á los que

deseos de los más ricos y de los m á s  nobles, 
yo la poseeré, yo, pobre  escoria de la c rea 
ción! Su corazón está formado p a ra  c o m 
pren d er  al mió; su h e rm o su ra ,  que  la co n s 
t i tuye  en un objeto de  a m o r  para todos, y 
que la hace tan altiva y tan cruel,  es la ú n i 
ca ba rre ra  que  la separa  de m í. . . .  Yo d e s 
t ru i r é  esa h e rm o su ra !— Entonces, Pan te li ,  
podrás esperar  que  poseerás á L ean d ra . . . .  
E lla  m ism a te lo ha d icho;— tu  ho rr ib le  for
m a esterior es lo único que se opone á  que 
te a m e . . . .  Pues bien! Si m añ an a  por a lg u n a  
infernal com binación de tu  arte , se  hallare 
L eandra  deform e como tú!! . . .

Dilató en aquel m om ento  el sem blan te  de 
Panteli ,  una  sonrisa  atroz como la m uer te ,  y 
apoyada la cabeza en la pa lm a de la m ano , 
quedó  po r  algunos m om entos  sepultado  en 
té tricas m editaciones;— luego de repente , se 
levantó  del sillón en que  estaba sentado, y 
co jiendo el vaso que conten ía  la pocion que 
acababa de  p repara r ,  entró en la estancia de 
Leandra .

Estaba la enform a rodeada de su s  esclavas, 
con quienes conversaba agradablem ente  ace r
ca de sus proyectos y de sus  dulces e sp e ra n 
zas;— hablábales de su próxim o viaje, y del 
am or que  profesaba al hospedar,  su fu turo  
esposo. Estremecióse Panteli al o ir  aquellas 
palabras, pero logró refrenar  al pu n to  su 
tu rbac ión , y acercándose al lecho de la e n 
ferma, la exhortó á que  bebiese el b rebaje  
que  la presentaba.

se crean con derecho á ser declarados inmediatos su
cesores al vínculo fundado por D. Blas Antonio Fer
nandez de Pinar, natural y vecino que fué de la villa 
de la Zubia.

füdiclo. D. Mariano de Zayas etc. Hago saber: 
Que no habiéndose presentado el dueño de una ye
gua que fué encontrada en la Carrera de Gemí, en la 
tarde del dia 17 de Junio último, á pesar de los lla
mamientos que se han hecho por med.'o de edictos 
para que lo verificasen, ni queriendo el dueño de la 
posada llamada de la Virgen tenerla por más tiempo 
alimentándola, he dispuesto sacar á la venta por me
dio de subasta pública la expresada bestia y por el 
tipo do veinte pesetas en que ha sido valorada por el 
profesor veterinario de la Corporación, señalándose 
para dicho acto el dia 26 del corriente, á la una de 
la tarde, en estas Casas Capitulares. —20 de Julio de 
1881.-Zayas,

Servicio de ia plaza de hoy. Jefe de dia, don 
José Martínez, T. C. C. del Regimiento Antillas. 
—Hospital y provisiones, l.° capitán del mis
mo.—Parada, Antillas, Cuba, Villavicio3a y Arti
llería.—El brigadier gobernador militar interino, 
Pejas.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 703‘56 —Direc
ción del viento, S.SO.—Estado del cielo, Celages.— 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 28 6; 
al sol, 21-2.—'Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 26‘8; á las tres de la tarde, 28*0..

Cambios de la Plaza. Dia 21 de Julio.—Lón- 
res, 48*48 tres meses fecha.—Adra y Alicante, 3;4 
daño ocho dias vista.—Almería, Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, Málaga y Motril lj2 daño ocho dias vista. 
—Barcelona, 1(2 beneficio.—Sevilla, 1[4 daño ocho 
dias vista.—Mad-id, 1[4 á 3i8 daño.—M. González.

ISolsa del ÍO  Tres por 100 interior, 26'40 0(0; 2 
por 100id., 43*8ó; Banco y Tesoro, li)2‘75; Bonos 
del Tesoro, 102 00; Aduanas, 102‘10; Ferrocarriles, 
49 85; Cuba, 99‘95.

Albóndiga de granos. Dia 20 de Julio—Tri
go. de 2331 pesetas el hectólitroá 26l51; cebada, de 
11 ‘88 á 12*34; habas, de 12‘50 á 13‘00; maiz. de 12l50 
á 13*50; yeros, de 11‘00 á 11‘50; centeno, de 12‘00 á 
12‘50.

Existencia del dia anterior 442.—Entrada de hoy. 
256.—Total. 698.—Vendido. 324.—Quedan. 374.

.^■atadero público. Precios de la baja del dia 
20: Carnero, 1*28 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1‘75; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 22.—Santa María Magdalena, penitente.
El din 22 Jubileo de las 4P horas en la iglesia de 

Santa Mnría Magdalena; á las diez, tuncion, predica 
el P. José Monta!van, á las cinco, rosario, novena de 
la Santa, gozos, salve y letanía.

En la Catedral, í  las cinco, sigue la novena de 
Ntra. Sra. del Carmen, y predica D. Antonio Sán
chez Arce.

La misma novena sigue en las Carmelitas calza
das y predica D. Francisco Gordo.

En el Angel Custodio misa al Smo. Cristo de San 
Agustín, y en San Pedro á San Francisco de Paula.

En Santiago, ejercicios.
En la iglesia del Corpus Christi, á la oración, ro

sario y el Via-Crucis.
En Santa María Egipciaca, sermón de Misión.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre, se reza el rosario.
S anta Ma ría  M agdalena .

Santa María Magdalena, tan célebre por su inse
parable adhesión á Cristo y por su dolorosn peniten
cia, era natural de Betania y de una familia muy 
conocida entre los judíos. Conocida de todos es la 
libertad en que vivió en su castillo de Mágdalo en 
Galilea, á donde, huyendo de la vigilancia de eus 
hermanos, se había retirado, así como la verdadera 
conversión que tuvo á la virtud, en la que vivió más 
de treinta años hasta su muerte. La cabeza de la 
Santa se guarda engastarla en un precioso relicario 
de oro, así como un hueso de sus brazos y parte de 
su cabello.

Imp. de E l Defensor de Granada.

Obedeció Leandra , cerró los ojos y se d u r 
mió p ro fu n d am en 'e .  Panteli despachó á las 
esclavas con diferentes pretestos, y se halló 
solo en fin ju n to  á la jóven dorm ida .

Empezó po r  q u i ta r  con m ucho  tiento las 
vendas q u e  cubrían  las heridas  de Leandra ,  
y con la presión de  sus  dedos, restableció la 
c ircu lac ión  de la san h re  en los bordes de la 
l laga ;— luego sacó de su c in tu ra  u n a  cajita 
do marfiil y asió con la diestra  u n  acerado y 
punzante bis tu r í .

— Lo que voy á hacer  es horrib le! m u r 
m u ró  en  voz ba ja ;— pero este es el único 
medio de que  L eandra  sea mia.

Y sacando en la p u n ta  del b is turí  u n a  ma
te r ia  a m ar i l len ta  y l iqu ida , encerrada  en la 
cajita de marfil, in trodu jo  a lg u n as  gotas de 
ella en la her ida  que  cerró después, y sobre  
la cual volvió á  colocar las vendas.

— Ya no hay remedio! dijo Pan te li ,  pálido 
y fuera de s í .—M añ an a  caerá  hecha polvo 
esa celeste h e rm o su ra ,  y L eandra  será digna 
de  m í.— ¡Será mi espesa, y no la  esposa de 
ese boyardo!— P erd ó n em e  el cielo lo que 
acabo de hacer! Ya no sa ldré  de  la casa de 
Scarla tos;— esta inoculación no puede  m enos 
de  ser peligrosa.— Yo m ism o  espiaré todos 
los progresos del mal y la sa lvaré ,  po rque  el 
cielo me asistirá.

No ta rdaron  en volver las esclavas de 
Leandra ,  y entonces se re tiró 'Pan te li .

Al d ia  siguiente , cu an d o  quiso la enferm a 
levantarse  p a ra  ace le rar  los preparativos de*



EL DEFENSOR DE GRANADA.

POR QUE COSER M I O

A C U D ID  A

40, ZAGATIM, 40.
O K W V O A .

3DOIVDJE P O R

10 REALES SEMANALES
S I N  E N T R A D A ,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 
se adquiere cualquier modelo 

de fias iegil¡mas máquinas 
para coser de

tSucursales en todas las capitales de provincia.

Í | p

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS. 
establecida en París desde 4 de Mano de 1838 

y en España desde 1849.
Direcciomgeneral en París, me Le Pelleticr, 8 y 10.

Representación genera en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023 534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas excusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs vn. 172.583.593‘34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción. asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi 
nía suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

Calle tic Méndez i\uñez,
depósito dv géneros de punto y abanicos.

Gr-JEl a ñ a d a ,

vienta al contado, por mayor y  menor.
La libra de cera á lü reales.
C ase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. '8c compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS’
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

Antonio  M anrique , estucador y adornista  
sobre  el m ism o estuco, con dorados y 

flores y adornos de todas clases, horno  de la 
Merced, n ú m . 4. 7 -A.

S A N C H E Z ,
>GRAPO DE S.M.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se  lia trasladado á la calle  

de la Colcha, 10 .

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel —Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad eu trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 v Ii2, 4,5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló, 
j u j m  cW uiwt, &

IV'O COi i í j»<'«í .. .. . . . . . i c l l iO
i j  A  S E V ia X A .V A ,  6 0 ,  Z A C .-l i'ft.V, « !> .— G B tA iV M > A .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzados de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 
cuya reputación es bieu conocida, tanto en E-paña como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena. Sevifla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M, la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.
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GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DIÍ RvN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
lón 58. 755.294‘12.—Sub-directores, D. José Pan- 

corbo, calle del Estribo, número 6.

CAFÉ DEL LEON.
BAÑOS DE GENIL FRIOS Y TEMPLADOS.

Los dueños de este acreditado estnblecimiento, 
constantes en su afan de mejorarlos en beneficio del 
público con cuantas cosas puedan proporcionar al 
mismo tiempo comodidad y buen servicio, han he
cho en ellos todo lo que la experiencia ha demostra
do ser útil y beneficioso, colocando además un de
partamento de hidroterapia con todos los aparatos 
que exige en esta clase de baños la ciencia, tenien
do la satisfacción de anunciar á sue favorecedores 
que desde l.° de Julio se hallan abiertos y en dispo
sición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado, 50 céntimos de peseta.
Por abono de doce Daños. 4 pesetas 50 céntimos.
Por cada baño i rio, 20 céntimos.
Por abono de doce baños id., 1 peseta 50 céntimos.
La temporada para los abonos concluye el 8 de 

Setiembre.Se vende un m agnífico  baño  de latón p in 
tado , con su  ta r im a ,  grifo, ca len tad o r  y 
dem ás útiles, todo nu< vo. Darán razón  calle 

de las Tablas ,  n ú m e ro  12.

IMUHGANTISS
A .N T IB IL IO S A S

d e p u r a t iv a s .
De acción fácil y segura, tele

feradas por los estómagos más de
dicados.

Se venden á 6 reales caja en las 
principa les farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 39, Madrid.

TÓNICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les. contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Bír. d o r a le s , Carretas» 3 9 ,M a d r id .

Como final do estación se realizan, á p r e 
cios reducidos, los a r t ícu lo s  siguientes:

Batistas lisas, colores , vara  de an ch o ,  á 2 
reales vara.

G ranadinas n o v ed ad ,  á 2 id.
Lanas varias p a ra  vestidos, á 2 id.
Popelinas co lores ,  á  C id .
G ranadina  negra lisa y d ibujos , á 2 i [2 id.
Vestidos p iqué  p a ra  n iño, á  10 id.
Cuellos y puñ o s  p a ra  señora ,  á  4 id.
Corbatas, á 4. id.
C halinas  para  caba lle ro ,  2 id.
U na docena ca lce t ines  de color, 18 id.
Gran su r t ido  en m edias  blancas y colores.
Vestidos medio conleccionados , en cajas, 

á 60 id.
Quitasoles para  s eñ o ra ,  á 4  id.
Id. pa ra .cab a l le ro ,  á 12 id.
G uardapolvos h ilo  para viaje.
T iras  bordadas ,  en tredoses  y encages.
Gran su r t ido  en l ienzos y d u n d a s  en todas 

clases y anchos.

LECTURA AMENA É INSTRUCTIVA.
La ob ra  de D. A n ton io  R ub io ,  titulada Del 

mar al cielo (c rón ica  de  un viaje á Sierra Ne
vada) y de que  la p re n sa  y el público de la 
córte y de  p ro v in c ias  se viene ocupando ' con 
par t icu la r  in terés , se  vende en esta c iudad, 
casa de D. P a u l in o  V en tu ra  Sabatel, al pre
cio de veinte rea les  cada-ejemplar.Se arr iendan  d o s  porta les con v ivienda y 

tinaja, calle de  Alm ireceros, núm eros  21 
y 23. En el piso p r in c ip a l  están las llaves.Se a lq u i la  el p iso  se g u n d o  de la  casa  calle 
de Angulo, número 1.
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SE ALQUILA
la casa n ú m ero  99 de la  calle de E lv i ra ,  re
cien pintada y restaurada', t iene  ag u a  co r 
r ien te ,  cu ad ra ,  patio y cuan tas  com od idades  
requ ie re  u n a  casa princ ipa l .  Las l laves  en  el 
n ú m ero  72 de la m ism a  calle.

APOLO.

J. GARSINO.
FOTÓGRAFO DE CAMARA DE S. M.

Premiado en varias exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando lia 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certamen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja por 
los procedimientos más modernos, adquiridos recien
temente en el extranjero al hacer mi último viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado, v en el que se han 
introducido además reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mue
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 
há 12 años que cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, que no han 
de superarles en nada absolutamente los que se en
treguen por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos llamados fantasía se hacen con suma 
perfección, variando muy poco su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, se trabaja todos 
los dias, desde las nueve de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.

CAMINO.
9, Puerta Real, 9.

FOTOGRAFIA.
Gran es tab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  G .  A  y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iad o  en la  E xposic ión .

CA RRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con los p roced im ien tos  m ás 
m odernos  y rápidos con que  la ciencia ha 
enriquec ido  dicho arte . Véanse su s  m u e s t ra s  
en la p lan ta  baja  de  d icho  local.

En la casa calle del B uen  Suceso, n ú m .  29, 
se vende un  estrado, m esa de  despacho, 
sillón y p u p itrt.

R a n o s  d e  m a r  o n  M á l a g a .
Ha quedado abierto este magnífico e s tab le 

c im ien to  en el q u e  los b añ is ta s  en c o n tra rán  
toda clase de comodidades y los e n fe rm o s  Ja 
asistencia necesaria  y los apara tos  propios 
para  t u  cu rac ión  po r  el s is tem a d e  la  h id r o 
terapia.

ARRENDAMIENTO.
Se hace el del cortijo llam ado del Moro y 

do una hu e r ta  t i tu lada  la Hacendilla, am b as  
fincas un idas ,  y s i túan  en té rm in o  de esta 
c iudad  y del pueblo  de  Arrnilla , pago de A ra -  
buleila . P a ra  tra tar ,  calle de  San  Matias, 
n u m .  27 22 J .

NO MÁS DOLORES DE ESTÓMAGO.
Bolos antigasirálgicps de Montilla.

Únicos que curan radicalmente los dolores de es
tómago, vómitos, acedías, flato ardiente y todas 
aquellas molestias que son efecto de malas digestio
nes, sean ó no dolorosas, por rebeldes que hayan si
do á los demás tratamientos.

Se expenden en la farmacia del Doctor Ocaña, 
calle de la Albóndiga, esquina a la  de Gracia, donde 
únicamente deben tomar.-e, pues su crédito les ha' 
hech® tengan imitaciones, que no dan el resultado 
que con razón esperan los enfermos.

Muebles en ven ta .— Daran
la Cárcel Baja, n ú m ero  35.

razón  calle deSe enagena  u n a  magnífica  cu n a  dorada , 
por la m itad  de su  va lo r .— A ncha  de la 
V irgen, 7.Se a rr ien d a  la casa calle de M añas, n ú m e 
ro 3. Las llaves en la  A lcaicería , N otar ía  
del Sr. López M arín.Se vende la casa calle de M añas, n ú m e ro  3.
Precio y condic iones, Alcaicería, N o ta r ía  

del Sr. López Marín.Se  vende un canario  que  im ita  el can to  del 
ru iseño r .  Carrera de  D arío ,  ca sa  del B a- 
nuelo , Barbería .

Y Kí
DEL

ALBUR! DE LA ALHAMBRA,
COLECCIONADOS ROR

L U I S  S E C O  D E  L U G E N A .

Esta obra constituye un precioso ramillete de be
llas poesíae que. escritores tales como Alarcon, Fer
nandez Guerra, Meleli Salam, Romain Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso 
Parlante, Ortilá, Alessandró Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del álbum que donó á la Alhambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de Wasjgin- 
ton Irving, en su viaje artístico á la ciudad de los 
zegríes.

La obra está perfectamente impresa y corregida, 
y se vende al precio de CUATRO REALES el ejern- 

lar, en la Administración de El D efensor  de 
ranada, calle d«l A g u ila , núm ero  5.S


